
Trámite: FORMALIZACIÓN MODIFICACIÓN CONTRATO 
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Contratación

Expediente: AYTOCR2025/39001

FORMALIZACION MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

En Ciudad Real, a fecha de su última firma, intervienen de una parte el Excmo. Sr. 

D. FRANCISCO CAÑIZARES JIMÉNEZ, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

esta ciudad, en representación legal del mismo, y de otro D. FORTUNATO PASCUAL 

HERNÁNSANZ, mayor de edad, con DNI 50305942C, en nombre y representación de la 

mercantil  IBÉRICA  DE  CONCESIONES  Y  SERVICIOS,  S.A.U,  (en  adelante 

IBERCONSA), con CIF A28388064, y con domicilio a efectos de notificaciones en Ciudad 

Real,  calle  de  La  Solana,  52,  Pol.  Ind.  Larache,  código  postal  13005.  y,  D.  MIGUEL 

BARBA ORTÍZ,  Titular Acctal. del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local del 

mencionado Ayuntamiento, y exponen:

PRIMERO

El  cinco de junio de mil novecientos ochenta y siete se formaliza en escritura pública el 

contrato  para  la  CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA DE  TRANSPORTE COLECTIVO 

URBANO  DE  VIAJEROS  conforme  Pliego  de  Condiciones-Económico-Administrativas 

reguladoras de este contrato de concesión administrativa del servicio público municipal de 

transporte urbano colectivo de viajeros que rigen el mismo y en virtud del acuerdo plenario 

de adjudicación el día 25 de  marzo de  1987. Asimismo el contratista se compromete a 

cumplir  con  todas  las  obligaciones  y  condiciones  derivadas  de  las  modificaciones 

aceptadas, manteniéndose vigentes y sin variación el resto de las cláusulas del contrato 

que no se vean afectadas por la modificación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: FORMALIZACIÓN MODIFICACIÓN CONTRATO 
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Contratación

Expediente: AYTOCR2025/39001

SEGUNDO

Por  Decreto  del  Concejal  de  Hacienda  y  Personal,  D.Guillermo  Arroyo  Buitrago, 

número: 2025/11461, se acuerda la aprobación de la justificación de la necesidad y el 

inicio  de  la  tramitación  de  la  modificación  del  contrato  administrativo  del  servicio 

público de transporte urbano colectivo de viajeros de Ciudad Real.

Mediante  escrito  con  fecha  05  de  diciembre  de  2025,  subsanado  por  error 

material  el  04  de  febrero  de  2026,  acepta  en  su  totalidad  las  propuestas  de 

modificación.

TERCERO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día  19 de 

enero de  2026,  se  acordó  la  aprobación  de  la  modificación  contrato  con  la 

incorporación de esa modificación en la las líneas 1A, 1B, 2 y 3, principalmente en lo 

relativo  a  frecuencias  de  paso  y  extensión  de  recorrido,  al  considerarse 

suficientemente motivadas las necesidades de interés público expuestas en el informe 

del Jefe Servicio de Movilidad Santiago Sánchez-Crespo el día 01 de diciembre de 

2025. 

CUARTO

Que dado que esta  modificación  le  supone al  concesionario  mayores  gastos,  el 

Ayuntamiento  deberá  restablecer  el  equilibrio  económico  de  la  concesión  por  estos 

mayores gastos mediante su compensación en la liquidación anual que debe remitir el 

concesionario al Ayuntamiento, respetando los criterios económicos que se tuvieron en 

cuenta en su oferta. El importe de la modificación será de 139.792,56 € al año informada 

por  el  Servicio  de Intervención con la  retención del  crédito  con cargo a la  aplicación 

presupuestaria 2026 3 4411 47901 con fecha 17 de diciembre de 2025.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: FORMALIZACIÓN MODIFICACIÓN CONTRATO 
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Contratación

Expediente: AYTOCR2025/39001

QUINTO

Cláusula de otorgamiento

D.  FRANCISCO  CAÑIZARES  JIMÉNEZ,  Alcalde  Presidente  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Ciudad Real, en representación del mismo, y D. FORTUNATO PASCUAL 

HERNÁNSANZ,  en  nombre  y  representación  de  la  mercantil  IBÉRICA  DE 

CONCESIONES  Y  SERVICIOS,  S.A.U,   se  obligan  al  cumplimiento  del  contrato 

mencionado conforme al Pliego de Condiciones-Económico-Administrativas reguladoras 

de este contrato y en virtud del acuerdo de modificación que figura en el antecedente 

segundo. Asimismo el contratista muestra su conformidad con las Pliego de Condiciones-

Económico-Administrativas y  demás  documentación  de  carácter  contractual,  y  ambas 

partes manifiestan su expresa sumisión a la Legislación de Contratos del Sector Público.

Firman digitalmente al margen ambas partes en prueba y testimonio de conformidad, de lo cual, doy fe.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026


CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL


Dña. MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ IZARRA, CONCEJAL – SECRETARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.


CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 19 de enero de 2026, adoptó el 
acuerdo que se transcribe a continuación:


14.-  PROPUESTA  CONTRATACIÓN.  MODIFICACIÓN  CONTRATO  SERVICIO 
TRANSPORTE COLECTIVO.


VISTA la propuesta de acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente:


Asunto: Modificación del contrato del servicio público de 
transporte urbano colectivo de viajeros.


AYTOCR2025/38128


Proponente: CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN


ANTECEDENTES


I.- Mediante acuerdo de Pleno en sesión de 25 de noviembre de 1986 se aprobó el 
pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares del contrato.


II.-  Este contrato fue adjudicado a  IBÉRICA DE CONCESIONES Y SERVICIOS, 
S.A.U., mediante acuerdo de Pleno de 25 de marzo de 1987,  siendo formalizado en 
escritura pública de 5 de junio de 1987 ante el Notario José Luis Garralda.


III.- Mediante informe de Jefe de Servicio de Movilidad se justifica la necesidad de 
introducir  una  serie  de  modificaciones  que  afectan  a  las  líneas  1A,  1B,  2  y  3, 
principalmente en lo relativo a frecuencias de paso y extensión de recorrido.


Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026


CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL


IV.- En ese mismo informe se establece el incremento anual del precio establecido 
es de 139.792,56 € al año


V.-  Habiéndose emitido por la Contabilidad Municipal documento de retención de 
crédito que acredita la existencia del mismo.


VI.- En el expediente consta documento de aceptación de la modificación por parte 
de la empresa adjudicataria. 


CONSIDERACIONES JURIDICAS


I.-  El  objeto  del  presente  informe  es  determinar  si  es  ajustado  en  derecho  la 
incorporación de esa modificación en la las líneas 1A, 1B, 2 y 3, principalmente en lo 
relativo a frecuencias de paso y extensión de recorrido, en los términos expuestos en el 
informe del Jefe de Servicio de Movilidad, y si es así bajo que fórmula o que figura jurídica 
le es aplicable.


En cuanto a la normativa de aplicación dada la fecha de formalización del referido 
contrato nos encontraríamos ante el siguiente cuerpo normativo:


- Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, de conformidad con la Ley 47/1985, de 27 de diciembre.


- Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo, por el que se modifica la Ley 
de  Contratos  del  Estado  para  adaptarla  a  las  directivas  de  la  Comunidad 
Económica Europea.


- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, Decreto de 17 de Junio 
de 1955.


- Pliego  de  Condiciones  Económico-Administrativas  reguladoras  del  concurso 


Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026


CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL


para adjudicar  la Concesión Administrativa del  Servicio Público Municipal  de 
Transporte Urbano Colectivo de Viajeros de Ciudad Real.


II- En este sentido el art.  6º del pliego dispone:


“(…) 6º.- MODIFICACIONES DE LAS PRESTACIONES:


El contratista, estará obligado a aceptar las modificaciones que le 
ordene el Ayuntamiento en la prestación de este servicio, siempre que no 
alteren  sustancialmente  las  condiciones  de  los  Pliegos  reguladores  del 
Concurso.  En este  sentido,  el  Ayuntamiento  podrá  alterar  por  razón de 
interés  público,  las  características  del  Servicio  contratado,  introduciendo 
modificaciones que puedan afectar a la calidad, cantidad, tiempo o lugar de 
las prestaciones que estime pertinentes.


La introducción de tales modificaciones se efectuarán sin perjuicio 
de la adopción de las medidas necesarias para mantener en todo momento 
de la vigencia de la concesión el equilibrio económico de la misma, en uno 
u otro sentido.”.


El art. 11º del pliego de cláusulas establece el derecho del concesionario al equilibrio 
económico de la explotación con el margen de beneficio industrial  que propuso en su 
proyecto presentado en el contrato. Para ello deberá realizarse anualmente una revisión 
en el presupuesto, para ello el concesionario deberá redactar un Estudio Económico con 
las partidas de costos y los ingresos, y las diferencias deberán ser compensadas por el 
Ayuntamiento.


En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, así en su art. 126.2.b) establece la obligación por parte del Ayuntamiento de 
mantener el equilibrio económico de la concesión, según las bases que hubieran servido 
para su otorgamiento, durante el plazo de la concesión, incluyendo aquellos costes que se 
realicen para el establecimiento del servicio.


Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026


CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL


El art. 127 del mismo texto legal, establece que el Ayuntamiento podrá ordenar las 
modificaciones en el servicio concedido que aconsejare el interés público, y entre otras, la 
variación en la calidad en el ejercicio de las prestaciones objeto de la concesión.


La corporación está obligada a compensar económicamente al concesionario por 
razón de las modificaciones que le ordenare introducir en el servicio y que incrementaren 
los costos o disminuyeren la retribución, en los términos dispuestos por el apartado 2. 2º 
a) del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.


En el presente expediente queda notablemente justificado que la modificación que 
se pretende introducir por el Ayuntamiento encuentra su razón de ser en la mejora de la 
prestación del servicio al ciudadano, entendiendo que entraría dentro de los parámetros 
de la modificación de la concesión.


El art. 74 del Texto Articulado de la Ley de contratos del Estado, aprobado por 
Decreto 923/1965, recoge también la posibilidad de la modificación del contrato de gestión 
de servicios públicos motivado por razones de interés público, y además obliga a que el 
órgano  adjudicador  compense  al  concesionario  cuando  las  modificaciones  afecten  el 
régimen financiero del contrato, y se mantenga el equilibrio económico que se tuvo en 
cuenta cuando se perfeccionó aquél. 


En el presente expediente queda notablemente justificado y motivado las razones 
de interés público existentes para la tramitación de la presente modificación, dado que los 
servicios públicos deben funcionar y para ello deben funcionar en perfecto estado todas 
las instalaciones existentes en cualquier dependencia municipal que presta servicios a la 
ciudadanía. 


III.- El órgano competente para la aprobación de la modificación será la Junta de Gobierno 
Local  al  ser  el  único  órgano  con  competencias  en  materia  de  contratación  para  los 
Ayuntamiento que se regulan con el régimen de gran ciudad. A pesar de que el órgano 
que adjudicó la presente concesión fue el Pleno, en la actualidad este órgano no tiene 
competencias  en  materia  de  contratación  por  lo  que  cualquier  acuerdo  que  pudiera 


Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
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Nº 1/2026


CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL


adoptar al respecto adolecería de nulidad absoluta.
 


CONCLUSION


En conclusión nos encontramos ante una modificación del contrato prevista en el 
Pliego y al  darse todos los requisitos y  condiciones establecidos por  la  normativa de 
aplicación citada, por parte de este informante no existe inconveniente desde el punto de 
vista jurídico para la aprobación del expediente, no obstante se requiere que previamente 
se  informe por  parte  del  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  el  expediente,  y  también  se 
proceda  a  la  fiscalización  previa  por  parte  del  Interventor  General,  condicionando  la 
aprobación  del  presente  acuerdo  a  la  evacuación  favorable  de  ambos  trámites.  En 
conclusión  procede  que  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  se  adopten  los  siguientes 
acuerdos:


PRIMERO: Modificar  la  presente  concesión  con  la  modificación  de  la  prestación  del 
servicio en los términos indicados en el informe del Jefe de Servicio de Movilidad.


SEGUNDO: Dado que esta modificación le supone al concesionario mayores gastos, el 
Ayuntamiento  deberá  restablecer  el  equilibrio  económico  de  la  concesión  por  estos 
mayores gastos mediante su compensación en la liquidación anual que debe remitir el 
concesionario al Ayuntamiento, respetando los criterios económicos que se tuvieron en 
cuenta en su oferta. El importe de la modificación será de 139.792,56 € al año.


TERCERO: Notificar el presente acuerdo a IBERCONSA., y dar traslado al Servicio de 
Movilidad, a Intervención General Municipal y al Servicio de Contratación Administrativa, 
para su desarrollo y tramitación.


CUARTO.-  Formalizar  las  nuevas  prestaciones  dentro  de  los  quince  días  hábiles 
siguientes al de la notificación del presente acuerdo.


Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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INFORME-PROPUESTA  QUE  FORMULA  EL  CONCEJAL  DELEGADO  DE 
CONTRATACIÓN A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA SU APROBACIÓN 
SI PROCEDE.


ASUNTO:  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE 
CONTRATACION  ADMINISTRATIVA  RELATIVA  A  MODIFICACIÓN  DEL 
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  URBANO 
AMPLIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL  SERVICIO  DE  AUTOBÚS  URBANO 
DE  ANEJOS  DURANTE  LOS SÁBADOS.


ANTECEDENTES


I.-  Mediante acuerdo de Pleno en sesión de 25 de noviembre de 1986 se 
aprobó  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas  administrativas 
particulares del contrato.


II.-  Este  contrato  fue  adjudicado  a  IBÉRICA  DE  CONCESIONES  Y 
SERVICIOS, S.A.U., mediante acuerdo de Pleno de 25 de marzo de 1987, siendo 
formalizado en escritura pública de 5 de junio de 1987 ante el Notario José Luis 
Garralda.


III.-  Mediante  informe  de  Jefe  de  Servicio  de  Movilidad  se  justifica  la 
necesidad de introducir una serie de modificaciones que afectan a las líneas 1A, 1B, 
2 y 3, principalmente en lo relativo a frecuencias de paso y extensión de recorrido.


IV.-  En  ese  mismo  informe  se  establece  el  incremento  anual  del  precio 
establecido es de 139.792,56 € al año


V.- Habiéndose emitido por la Contabilidad Municipal documento de retención 
de crédito que acredita la existencia del mismo.


VI.- En el expediente consta documento de aceptación de la modificación por 
parte de la empresa adjudicataria. 


CONSIDERACIONES JURIDICAS


I.-  El objeto del presente informe es determinar si es ajustado en derecho la 
incorporación de esa modificación en la las líneas 1A, 1B, 2 y 3, principalmente en lo 
relativo a frecuencias de paso y extensión de recorrido, en los términos expuestos en 
el informe del Jefe de Servicio de Movilidad, y si es así bajo que fórmula o que figura 
jurídica le es aplicable.


En cuanto a la normativa de aplicación dada la fecha de formalización del 
referido contrato nos encontraríamos ante el siguiente cuerpo normativo:


- Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 
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923/1965, de 8 de abril, de conformidad con la Ley 47/1985, de 27 de 
diciembre.


- Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo, por el que se modifica la 
Ley  de  Contratos  del  Estado  para  adaptarla  a  las  directivas  de  la 
Comunidad Económica Europea.


- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, Decreto de 17 de 
Junio de 1955.


- Pliego  de  Condiciones  Económico-Administrativas  reguladoras  del 
concurso para adjudicar la Concesión Administrativa del Servicio Público 
Municipal de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros de Ciudad Real.


II- En este sentido el art.  6º del pliego dispone:


“(…) 6º.- MODIFICACIONES DE LAS PRESTACIONES:


El contratista, estará obligado a aceptar las modificaciones que 
le ordene el Ayuntamiento en la prestación de este servicio, siempre 
que  no  alteren  sustancialmente  las  condiciones  de  los  Pliegos 
reguladores del  Concurso.  En este sentido,  el  Ayuntamiento podrá 
alterar por razón de interés público,  las características del  Servicio 
contratado,  introduciendo  modificaciones  que  puedan  afectar  a  la 
calidad,  cantidad,  tiempo  o  lugar  de  las  prestaciones  que  estime 
pertinentes.


La  introducción  de  tales  modificaciones  se  efectuarán  sin 
perjuicio de la adopción de las medidas necesarias para mantener en 
todo momento de la vigencia de la concesión el equilibrio económico 
de la misma, en uno u otro sentido.”.


El art. 11º del pliego de cláusulas establece el derecho del concesionario al 
equilibrio  económico de la  explotación con el  margen de beneficio  industrial  que 
propuso  en  su  proyecto  presentado  en  el  contrato.  Para  ello  deberá  realizarse 
anualmente  una  revisión  en  el  presupuesto,  para  ello  el  concesionario  deberá 
redactar  un Estudio  Económico con las  partidas  de costos  y  los  ingresos,  y  las 
diferencias deberán ser compensadas por el Ayuntamiento.


En  el  mismo  sentido  se  pronuncia  el  Reglamento  de  Servicios  de  las 
Corporaciones Locales, así en su art. 126.2.b) establece la obligación por parte del 
Ayuntamiento de mantener el equilibrio económico de la concesión, según las bases 
que  hubieran  servido  para  su  otorgamiento,  durante  el  plazo  de  la  concesión, 
incluyendo aquellos costes que se realicen para el establecimiento del servicio.


El  art.  127  del  mismo  texto  legal,  establece  que  el  Ayuntamiento  podrá 
ordenar  las  modificaciones  en  el  servicio  concedido  que  aconsejare  el  interés 
público, y entre otras, la variación en la calidad en el ejercicio de las prestaciones 
objeto de la concesión.
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La corporación está obligada a compensar económicamente al concesionario 
por  razón de  las  modificaciones  que le  ordenare  introducir  en  el  servicio  y  que 
incrementaren los costos o disminuyeren la retribución, en los términos dispuestos 
por el apartado 2. 2º a) del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.


En el presente expediente queda notablemente justificado que la modificación 
que se pretende introducir  por el  Ayuntamiento encuentra su razón de ser en la 
mejora de la prestación del servicio al ciudadano, entendiendo que entraría dentro 
de los parámetros de la modificación de la concesión.


El art. 74 del Texto Articulado de la Ley de contratos del Estado, aprobado por 
Decreto 923/1965, recoge también la posibilidad de la modificación del contrato de 
gestión de servicios públicos motivado por razones de interés público, y además 
obliga  a  que  el  órgano  adjudicador  compense  al  concesionario  cuando  las 
modificaciones afecten el régimen financiero del contrato, y se mantenga el equilibrio 
económico que se tuvo en cuenta cuando se perfeccionó aquél. 


En  el  presente  expediente  queda  notablemente  justificado  y  motivado  las 
razones de interés público existentes para la tramitación de la presente modificación, 
dado que los  servicios  públicos deben funcionar  y  para ello  deben funcionar  en 
perfecto  estado  todas  las  instalaciones  existentes  en  cualquier  dependencia 
municipal que presta servicios a la ciudadanía. 


III.- El órgano competente para la aprobación de la modificación será la Junta de 
Gobierno Local al ser el único órgano con competencias en materia de contratación 
para los Ayuntamiento que se regulan con el régimen de gran ciudad. A pesar de 
que el órgano que adjudicó la presente concesión fue el Pleno, en la actualidad este 
órgano  no  tiene  competencias  en  materia  de  contratación  por  lo  que  cualquier 
acuerdo que pudiera adoptar al respecto adolecería de nulidad absoluta.
 


CONCLUSION


En conclusión nos encontramos ante una modificación del contrato prevista 
en  el  Pliego  y  al  darse  todos  los  requisitos  y  condiciones  establecidos  por  la 
normativa de aplicación citada, por parte de este informante no existe inconveniente 
desde el punto de vista jurídico para la aprobación del expediente, no obstante se 
requiere que previamente se informe por parte del Titular de la Asesoría Jurídica el 
expediente, y también se proceda a la fiscalización previa por parte del Interventor 
General,  condicionando  la  aprobación  del  presente  acuerdo  a  la  evacuación 
favorable de ambos trámites. En conclusión procede que por la Junta de Gobierno 
Local se adopten los siguientes acuerdos:


PRIMERO: Modificar la presente concesión con la modificación de la prestación del 
servicio en los términos indicados en el informe del Jefe de Servicio de Movilidad.


SEGUNDO: Dado que esta modificación le supone al concesionario mayores gastos, 
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el  Ayuntamiento  deberá  restablecer  el  equilibrio  económico  de  la  concesión  por 
estos mayores gastos mediante su compensación en la liquidación anual que debe 
remitir el concesionario al Ayuntamiento, respetando los criterios económicos que se 
tuvieron en cuenta en su oferta. El importe de la modificación será de 139.792,56 € 
al año.


TERCERO: Notificar el presente acuerdo a IBERCONSA., y dar traslado al Servicio 
de  Movilidad,  a  Intervención  General  Municipal  y  al  Servicio  de  Contratación 
Administrativa, para su desarrollo y tramitación.


CUARTO.-  Formalizar las nuevas prestaciones dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la notificación del presente acuerdo.


Sometido  el  asunto  a  votación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 


Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna. 


Y para que conste y surta los efectos oportunos, sin perjuicio de los efectos 
prevenidos  en  la  legislación  vigente,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la 
Presidencia


        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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DECRETO
   


Expediente: AYTOCR2025/38128


Extracto:  Modificación  del  contrato  del  servicio  público  de  transporte  urbano 
colectivo de viajeros.


DECRETO.- Ciudad Real, 1 de diciembre de 2025


Visto  el  informe  razonado  de  la  necesidad  de  justificación  y modificación del 
contrato administrativo del servicio público de transporte urbano colectivo de viajeros de 
Ciudad  Real,  emitido  por  el  Jefe  de  Servicio  de  Movilidad,  cuyo  tenor  literal  es  el 
siguiente:


“1. Objeto del informe


El  presente  informe  tiene  por  objeto  justificar  la  necesidad  de  proceder  a  la  
modificación del contrato administrativo del servicio público de transporte urbano colectivo  
de viajeros de Ciudad Real, adjudicado mediante procedimiento abierto, al amparo de lo  
dispuesto en los artículos 204 a 207 y 290 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del Sector Público (LCSP), con la finalidad de introducir los ajustes técnicos  
que  se  detallan  a  continuación,  imprescindibles  para  garantizar  la  continuidad,  
regularidad, puntualidad y calidad del servicio,  así como la mejora de las condiciones  
laborales de los conductores y la adaptación del servicio a los nuevos desarrollos urbanos  
de la ciudad.


2. Marco contractual


El  contrato  actualmente  en  vigor  tiene  la  naturaleza  de  concesión  de  servicio  
público y se rige por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de  
Prescripciones Técnicas aprobados en su día. En todo caso, el artículo 290 de la LCSP  
permite  la  modificación  del  contrato  sin  nuevo procedimiento  de  adjudicación  cuando  
concurran causas sobrevenidas de interés público e imprevisibles en el momento de la  
licitación.


3. Antecedentes y causas sobrevenidas que justifican la modificación 


Mediante Informe Técnico del Jefe del Área de Movilidad de fecha 10 de octubre  
de 2025 (que se acompaña como Anexo I), se ha acreditado de forma objetiva y con  
soporte documental lo siguiente:


a) Incumplimientos reiterados de los horarios programados los fines de semana,  
con un grado de cumplimiento inferior al 80 % según los registros del Sistema de Ayuda a  


Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
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DECRETO
   


la Explotación (SAE), derivados de la insuficiencia de los tiempos de ciclo previstos para  
absorber las condiciones reales de tráfico, las paradas adicionales y los tiempos de carga  
y descarga de viajeros.


b) Elevado nivel de estrés operativo en los conductores por la ausencia de margen  
suficiente de regulación en cabeceras, con riesgo para la seguridad vial y la calidad del  
servicio.


c) Crecimiento urbano no previsto en el momento de la adjudicación del contrato en  
zonas como la calle Rusia,  Avenida de los Descubrimientos,  Avenida Leopoldo Calvo  
Sotelo y zona de Los Mares, que generan una demanda de transporte público colectivo  
no cubierta en la actualidad.


d)  Demanda  vecinal  reiterada,  canalizada  a  través  de  los  procedimientos  de  
participación ciudadana, y necesidad de adecuar el servicio al Plan de Movilidad Urbana  
Sostenible (PMUS) 2022-2030 del Ayuntamiento de Ciudad Real.


Estas  circunstancias  constituyen  causas  sobrevenidas,  imprevisibles  en  el  
momento  de  licitación  y  de  indudable  interés  público,  que  hacen  imprescindible  la  
modificación del contrato para garantizar la adecuada prestación del servicio.


4. Modificaciones propuestas


Se  propone  la  introducción  de  los  siguientes  ajustes  técnicos,  todos  ellos  
plenamente justificados en el Informe Técnico de 10 de octubre de 2025:


 En las líneas 1A y 1B, el paso de la frecuencia actual de 20 minutos a 22 minutos  
durante sábados, domingos y festivos, con el fin de adecuar el tiempo de ciclo a las  
condiciones reales de explotación,  mejorar  el  cumplimiento horario  y  reducir  el  
estrés de los conductores.


 En la línea 1B, la implantación de una nueva parada en la calle México con Camino  
Viejo de Alarcos, para mejorar la accesibilidad de los residentes del entorno de la  
calle  Rusia,  zona  de  creciente  desarrollo  residencial  y  demanda  potencial  de  
transporte público. Esta actuación no altera el recorrido ni la frecuencia de la línea.


 En la línea 2, el paso de la frecuencia actual de 25 minutos a 27 minutos durante  
sábados, domingos y festivos, por idénticos motivos técnicos que los aplicados a  
las líneas 1A y 1B.


 En la línea 3, la ampliación del recorrido para incluir las siguientes nuevas áreas:  
Avenida de los Descubrimientos, Avenida de Leopoldo Calvo Sotelo y zona de Los  
Mares, así como la incorporación de un autobús adicional y dos conductores más,  
con la finalidad de mejorar la cobertura territorial en barrios en expansión, atender  
la  demanda vecinal  existente  y  regular  con  mayor  eficacia  los  horarios  en  las  
franjas actualmente afectadas por retrasos sistemáticos.
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DECRETO
   


El impacto económico global de todas estas modificaciones asciende a 139.792,56 
€ anuales (IVA excluido), lo que supone un incremento del 3,76 % sobre el precio actual  
del contrato (3.723.184,20 € + beneficio industrial). 


5. Cumplimiento de los requisitos legales para la modificación


 Existen  causas  sobrevenidas  e  imprevisibles:  datos  objetivos  del  SAE  y  
crecimiento urbano no contemplado en los pliegos de licitación.


 La modificación es necesaria para garantizar la correcta prestación del  servicio  
público esencial.


 Se protege el interés público: mejora de la puntualidad, seguridad vial, condiciones  
laborales y accesibilidad al transporte público.


6. Conclusión  


Se  considera  técnicamente  necesaria  la  modificación  del  contrato  del  servicio  
público de transporte urbano colectivo de viajeros de Ciudad Real para incorporar los  
ajustes descritos, al amparo de lo establecido en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector  
Público.


Anexos


 Anexo I: Informe Técnico del Jefe del Área de Movilidad.
 Anexo II: Cuadros resumen de kilómetros, horas y costes.
 Anexo III: Planos de nuevos recorridos y paradas.


Por  todo  lo  expuesto,  y  en  virtud  del  régimen  de  delegaciones  de  la  Junta 
de Gobierno  Local  publicada  en  el  BOP n.º  118  de  19  de  junio  de  2024,  relativa  a 
los acuerdos  que  procedan  de  necesidad  e  idoneidad  del  contrato  y  eficiencia  en la  
contratación, establecidos en el artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, se 
propone la adopción del siguiente ACUERDO mediante DECRETO DIRECTO:


PRIMERO.-   Aprobar  la  justificación  de  la  necesidad  y  el   inicio  de  la  
tramitación de la modificación del contrato administrativo del servicio público de transporte 
urbano colectivo de viajeros de Ciudad Real.


SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria y dar traslado
del  mismo  al  Área  de  Movilidad,  al  Servicio  de  Intervención, al Servicio de Tesorería 
para  su  conocimiento  y  efectos  y  al  servicio  de  Contratación  para  su  desarrollo  y 
tramitación.
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RC
Clave de Operación.......: 100


Signo.............................: 0


Fecha de la Operación...: 17/12/2025


CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS


PRESUPUESTOS FUTUROS


Retención pendiente de utilización


Nº Expediente.......: 2/2025000006613


Nº Aplicaciones....: 0001


Ejercicio...............: 2025


Ayuntamiento de Ciudad Real


AÑO DEL PRESUPUESTO: 2025


APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA2026  3  4411  47901
SUBVENCION TRANSPORTE COLECTIVO URBANO 9411. 139.792,56 €


IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento treinta y nueve mil setecientos noventa y dos Euros con cincuenta y seis céntimos


139.792,56 €


Código de Gastos / Proyecto


Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones


DESCRIPCION DE LA OPERACION


AYTOCR2025/38128 Y SIGEM AYTOCR2025/35614  MODIFICACIÓN DE VARIAS LÍNEAS DE AUTOBÚS
URBANO


CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo


de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña


Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 17/12/2025
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A LA CONCEJALÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 


CIUDAD REAL 


 


Asunto: Aceptación de las modificaciones propuestas al contrato de Concesión 


Administrativa del Servicio Público Municipal de Transporte Urbano colectivo de viajeros 


de Ciudad Real. 


 


 


Por medio de la presente, D. FORTUNATO PASCUAL HERNÁNSANZ, mayor de edad, de 


nacionalidad española, con DNI número 10.201.609-M, en nombre y representación de 


la mercantil IBERICA DE CONCESIONES Y SERVICIOS, S.A.U, (en adelante IBERCONSA), 


con CIF B-28388064, y con domicilio a efectos de notificaciones en Ciudad Real, calle de 


La Solana, 52, Pol. Ind. Larache, código postal 13005. (Anexo I). 


MANIFIESTA Y ACEPTA EXPRESAMENTE 


PRIMERA.- Que ha sido debidamente notificado del informe técnico sobre la propuesta 


de modificación del contrato de Concesión Administrativa del Servicio Público Municipal 


de Transporte Urbano colectivo de viajeros de Ciudad Real, que se adjunta como Anexo 


II a la presente. 


SEGUNDA.- Que la propuesta de modificación afecta a las líneas 1A, 1B, 2 y 3 en relación, 


principalmente, a las frecuencias de paso y extensión del recorrido. 


Así, tras el análisis detallado de la propuesta, la entidad a la que represento acepta 


plenamente las siguientes modificaciones: 


- Líneas 1A y 1B. 


Ajustar la frecuencia a 22 minutos durante los sábados, domingos y festivos y la 


implantación de una nueva parada en la calle México con calle Camino Viejo de Alarcos. 


- Línea 2. 


Ajustar la frecuencia a 27 minutos durante los sábados, domingos y festivos. 


- Línea 3. 


La ampliación del recorrido para incluir nuevas áreas de la ciudad, en concreto, en la 


Avenida de los Descubrimientos, la Avenida de Leopoldo Calvo Sotelo y la zona de los 


Mares. Lo que supone la incorporación de un autobús adicional y la asignación de dos 


conductores más. 


 







Página 2 de 3 
 


Por tanto, se ACEPTA en su totalidad las siguientes propuestas de modificación: 


 


  


  


 
Resumen de Kilómetros 


 


Descripción Kilómetros 


Actuales 


Kilómetros Después 


de  
Reestructuración 


Diferencia 


Total Líneas 1.071.145 1.097.322 26.177 


Rec. en Vacío 


(3%) 32.134 32.920 786 


Total General 1.103.280 1.130.242 26.962 


  


Resumen de Horas  


Descripción 
Horas 


Actuales 
Horas Después de 


Reestructuración Diferencia 


Total Líneas 76.078:29 80.346:14 +4.267:45 


Absentismo 


Lb (3%) 2.282:21 2.410:23 +128:02 


Toma y Deje 


Serv. 4.939:30 4.939:30 0:00 


Art. 11 Conv. 


Col. 2.461:45 2.461:45 0:00 


Total 


General 
86.556:50 90.952:37 +4.395:47 


  


Resumen de Costes  


Descripción Coste Anual  
Actual (€) 


Coste Anual  
Después de  


Reestructuración  
(€) 


Diferencia (€) % de  
Variación 


Total Gastos 3.482.966,46 3.613.919,68 +130.953,22 +3,76% 


Beneficio  
Industrial  
(6,75%) 


235.100,24 243.939,58 +8.839,34 +3,76% 


Comisiones  
TPV 


5.117,50 5.117,50 0,00 0,00% 


Total Gastos  
+ Beneficio  
Industrial 


3.723.184,20 3.862.976,76 +139.792,56 +3,76% 


 


  


 El coste de estas modificaciones asciende a 139.792,56 €. 
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TERCERA.- Que la mercantil a la que represento se compromete a cumplir con todas las 


obligaciones y condiciones derivadas de las modificaciones aceptadas, manteniéndose 


vigentes y sin variación el resto de las cláusulas del contrato que no se vean afectadas 


por la modificación. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos se firma el presente documento en Ciudad 


Real, a 5 de diciembre de 2025. 


 


Atentamente,  


 


 


 


Fdo.: Fortunato Pascual Hernansanz. 
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A LA CONCEJALÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 


CIUDAD REAL 


 


Asunto:  Subsanación de errores del escrito de aceptación de las modificaciones 


propuestas al contrato de Concesión Administrativa del Servicio Público Municipal de 


Transporte Urbano colectivo de viajeros de Ciudad Real. 


Por medio de la presente, D. FORTUNATO PASCUAL HERNÁNSANZ, mayor de edad, de 


nacionalidad española, con DNI número 50.305.942-C, en nombre y representación de 


la mercantil IBERICA DE CONCESIONES Y SERVICIOS, S.A.U, (en adelante IBERCONSA), 


con CIF A 28388064, y con domicilio a efectos de notificaciones en Ciudad Real, calle de 


La Solana, 52, Pol. Ind. Larache, código postal 13005 DIGO: 


Que hemos podido detectar que el escrito donde aceptábamos las modificaciones 


propuestas al contrato de Concesión Administrativa del Servicio Público Municipal de 


Transporte Urbano colectivo de viajeros de Ciudad Real remitido el 5 de diciembre de 


2025, adolecen de dos errores materiales que por la presente procedemos a corregir: 


- D. FORTUNATO PASCUAL HERNÁNSANZ, mayor de edad, de nacionalidad 


española, es titular del DNI número 50.305.942-C, que actúa en nombre y 


representación de la mercantil IBERICA DE CONCESIONES Y SERVICIOS, S.A.U; 


 


- La mercantil IBERICA DE CONCESIONES Y SERVICIOS, S.A.U, es titular del CIF 


A28388064. 


Es por todo lo expuesto, 


SUPLICO 


Tenga por presentado este escrito y por subsanados los errores materiales en los que se 


ha incurrido y, como consecuencia de ello, acuerde la normal continuación del 


procedimiento iniciado. 


 


En Madrid, a 4 de febrero de 2026. 


 


 


 


Fdo.: Fortunato Pascual Hernansanz 
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